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LA SUBDIRECCION  DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

CERTIFICA QUE PREVIA REVISION  DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSION
APROBADO MEDIANTE EL ACUERD0 PS-GJ.1.2.42.2.24.013  DE 2024

El  otiie`o  del  cc.n\Tato..  "Prestación  de  servicios  profesionales  para  la  ejecución    de  las
actividades  del  grupo  educación  ambiental  contempladas  en  el  Plan  de  Acción  Cuatrienal
2024-2027, dentro de la jurisdicción de Cormacarena", en las siguientes acciones operativas`

Proyecto Actwidad Indicador
Rubropresupuestal

Fuellte Vigencia Valor

PROYECTO     12:Desarrollodeiniciativasdeeducaciónambientaly

Fortalecer      proyectosciudadanosdeeducaciónambiental
Número               deProyectosCiudadmosde

3208_0900_012_
Porcentaje

2025 $12.950.000.00partlclpacLón (PROCEDA)            que Educación 04.01   16 2  3  2_0
ciudadana         conenfoquediferencialytemtorialeneldepartamentodelMeta contnbuyan        a        laconcienciaambientalenárcaspnorizadasdelajunsdicción

mblental(PROCEDA)fortalecidos. 2.02.008.01
Amt)lental

S 12.950.000.00

En  el  Plan Anual de Adquisiciones se encuentra  incluido  bajo  los códigos  77101700,  80111600 -PAA300  $12.950.000.00

Se expide en Villavicencio Meta,  a los 24 días del  mes de julio de 2025.

Profesional  Univ

Elaboró:  Jenifer  Hernánde
Revisó:  Juan  Francisco  Cruz
Soliclto:  LuÍs Alberto  Perez
CERT 784
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ESTUDI0S PREvlos

FECHA:      2   /\   juL  ?fi?5

Atendiendo  los   señalamientos  establecidos  en  el   artículo   2.2.1.1.2.1.1   del   Decreto   1082  de  2015,

relacionados   con    los   elementos   mínimos   que   debe   contener   un    Estudio    Previo    para   valorar
adecuadamente el alcance de lo requendo por la Entidad y la distribución de  los riesgos,  se procede a
la  realización  del   presente  documento  que  justifica  la  modalidad  de  selección  y  la  celebración   del
contrato.

1.     DESCRIPCIÓN  DE  LA  NECESIDAD  QUE  LA  CORPORACIÓN  PRETENDE  SATISFACER
CON LA CONTRATACIÓN

El  artículo 23 del título sexto   de la Ley 99 de  1993, define:  "Las  Corporac/'ones Aufónomas Reg/.ona/es
son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades terrftoriales

que por sus caraclerísticas constituyen geográfiicamente un mismo ecosistema o confoman una unidad
geopol'itica,   biogeográfica   o   hidrogeográfica,   dotados   de   autonomía   adminislrativa   y   financiera,
patrimonio  propio  y  personer`ia jurídica,  encargados  por  la  ley  de  adminislrar,  dentro  del  área  de  su
jurisdicción  el  medio  ambiente  y  los  recursos  naturales  renovables  y  propender  por  su  desarrollo
sostenible,  de confomidad  con  las disposiciones legales y  las  pol`iticas del  MINISTERIO  DEL  MEDIO
AMB/EN7-E. " hoy MINISTERIO  DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

La  Corporación   Para  EI  Desarrollo  Sostenible  del  Área  Especial  la  Macarena,  CORMACARENA,  en
desarrollo de sus funciones como máxima autoridad  ambiental en  el  Departamento del  Meta,  propende

por administrar, gestionar, proteger los recursos naturales renovables dentro del concepto de desarrollo
sostenible;  de  igual  manera  es  de  advehir  que  es  función  de  la  Corporación  ejecutar  las  políticas,

planes  y  programas  nacionales en  materia ambiental  definidos  por la  ley aprobatoria del  Plan  Nacional
de  Desarrollo y del  Plan  Nacional de lnversiones o por el  Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

(MADS),  así  como  los  del  orden  regional  que  le  hayan  sido  confiados  confome  a  la  ley,  dentro  del
ámbito de su junsdicción.

Asimismo,  el  ahículo  38  de  la  Ley 99  de  1993,  creó  "/a  Coporac/`Ón para e/ desam//o  Sosten/'b/e  de/
Área de  Manejo  Especial  La  Macarena  CORMACARENA,  como  una  Corporación  Autónoma  Regional

que  además  de  sus  funciones  administrativas  en  relación  con  los  recursos  naturales  y  el  medio
ambiente del área de Manejo Especial La Macarena, reserva de la biosfera y santuario de fauna y flora,
ejercerá astNidades de  promoción de la investigación científica y transterencia de íecnología, sujela al
régimen  especial  previsto  en  esta  ley  y  en  sus  estatutos,  encargada  principalmente  de  promover  la
conservación  y  el  aprovechamiento  sostenible  de  los  recursos  naturales  renovables  y  del  medio
ambiente del  área de  Manejo  Especial de La Macarena, dirigir el  proceso de  planffiicación  regional de
uso del  suelo  para  mitigar y desactivar presiones  de explotación  inadecuada  del territorio,  y  propiciar
con la cooperación de entidades nacionales e internacionales, Ia generación de tecnologías apropiadas

para  la  utilización  y  la  conservación  de  los  recursos  y  del  entomo  del  área  de  Manejo  Especial  La
Macarena".

Se  busca  adelantar un  proceso de  mejoramiento organizacional  al  interior de  la corporación,  buscando
reducir el  {iempo en  los  trámites  administrativos,  cuyo  objetivo  principal  es fonalecer institucionalmente

Versión 2 de 20 de enero de 2025
^utor¡dad Ambient.l en .1 Departmnento del Mct. - Nit. 822moom-2
Cai.r`era 44C NQ 338-24 bamo Barzal Vmvicencio{h") - CokxTüe
PBX Ó73 0420 - ó730417 - 6730418 PQR 6730420 Éxt.
Lhea Gratuffi 018000117177
`^nArwcomacar®na¢e`r.co - lrh©comacerma.go`/co

-*É!ffÉeii!



rmacarena
VVV

O O . . @CorTmcarena

la  entidad,   en   los   procesos  de  gestión,   administración   y  planificación   además   buscando  generar
dinámicas   públicas   que   pemitan   mayores   niveles  de   confianza  y  de   eficacia   institucional   en   su
desarrollo físico económico y social.

Por  1o  tanto  y  de  confomidad  con  lo  anterior    y  en  cumplimiento  de  las  diversas  funciones    como
autoridad  ambiental  contempladas  en  el  artículo  31  de  la  Ley  99 de  1993,  la  entidad  cuenta con  una
estructura  intema  integrada  por  diferentes  dependencias    que  buscan  atender  en  foma  oportuna,
eficiente  e  integral  los  diversos  trámites  administrativos  y  ambientales;  con  esta  organización,  cada
dependencia cumple con  unas funciones claras y precisas,   aportando a un  producto final a entregar a
los  diferentes  usuarios.  Ello  sin  contar que  la  Corporación  al  ser  la  máxima  autoridad  ambiental  en  el

depahamento del  Meta interactúa en foma pemanente con diversos entes del sector público,  privado,
ONG  a njvel  Nacional,  Departamental y Municipal.

En  este  orden  de   ideas,   la  Corporación   al   igual  que  todas   las  entidades  de  carácter  público,  se
encuentra  sometida  a  la  ley  80  de  1.993  Estatuto  de  contratación  estatal.  La  ley  1150  de  2007  "por
medio de la cual se  introducen  medidas  para la eficiencia y la trasparencia en la ley 80 de  1.993 y se
dictan  otras  disposiciones  generales  sobre   la  contratación   con   recursos  públicosD  y   su  Decre\o
reglamentario No.1082 del 26 de mayo de 2015; nomas que pretenden asegurar a todas las entidades

públicas a ajustar y desarrollar los procesos de selección con sujeción a los principios de la contratación
pública y que pemitan cumplir los cometidos y fines estatales.

lgualmente,    la    Corporación    Para    EI    Desarrollo    Sostenible    Del    Área    Especial    La    Macarena
"CORMACARENA",  en  desarrollo de su  MISIÓN como máxima autoridad  ambiental en el  Depahamento

del   Meta,   administra   y   gestiona   los   recursos   naturales   renovables   y   el   medio   ambiente   en   el
Departamento del  Meta,  dentro  del  marco  del  desarrollo  sostenible,  para  bienestar de  la  sociedad  en

general,  contribuyendo  a su  conservación  y  protección,  con  criterios  de  equidad  y  participación  activa
de la comunidad.

Al   mismo   tiempo,   la   Corporación   para   el   desarrollo   Sostenible   del   Área   de   Manejo   Especial   La
Macarena  CORMACARENA  tiene  por  OBJETO  la  ejecución   de  las   políticas,   planes,   programas  y

proyectos  sobre  medio  ambiente  y  recursos  naturales  renovables,  así  como  dar cumplida  y oportuna
aplicación   a   las   disposiciones   legales   vigentes   sobre   su   disposición,    administración,    manejo
aprovechamiento,  conforme  a  las  regulaciones,  pautas  y  directrices  expedidas  por  el  Ministerio
Ambiente  Y  desarrollo  Sostenible  o  quien  haga  sus  veces.  Ejercerá  actividades  de  promoción  de
investigación  científica y  transferencia de tecnología,  sujeta  al  régimen  especial  previsto  en  la  ley y en
sus estatutos, encargada principalmente de promover la conservación y aprovechamiento sostenible de
los recursos naturales renovables y del medio ambiente del área de Manejo Especial la Macarena.

Por su  parte, Comacarena mediante el Acuerdo No. 019 de 2021", deteminó que para el cumplimiento
de su objeto y funciones tendrá la siguiente estructura:

NIVEL CENTRAL

1.     Asamblea corporativa
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2.     Consejo directivo
3.     Dirección General
3.1. Oficina Asesora Jurídica

3.2. Oficina de Control  lntemo de Gestión
3.3. Oficina de Contratación
4.     Subdirección Administrativa y Financiera

5.     Subdirección de planeación y ordenamiento Ambiental
6.     Subdirección de Autoridad Ambiental
7.     Subdirección de Gestión Ambiental

En  la Subdirección  de  Gestión  Ambiental,  se encuentra el  grupo  Educación Ambiental  encargado  de  la
implementación  de  la  Política  Nacional  de  Educación  Ambiental,  a  través  de  nueve  (9)  estrategias  y
retos,  deteminados  para dar alcance  a diferentes  áreas  y escenarios  de  la educación  en  el  país,  los
cuales son:

1.     Fonalecimiento de los comités técnicos interinstitucionales de educación ambiental.

2.     La dimensión ambiental en la educación fomal
3.     La dimensión ambiental en la educación nofoma
4.     Fomación de educación y dinamizadores ambientales
5.     Diseño,    implementación,   apoyo   y   promoción   de   planes   y   acciones   de   comunicación   y

divulgación

6.     Fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental en  materia de educación  ambiental
7.     Promoción  de  la  Etnoeducación en  la educación  ambiental  e  impulso a proyectos ambientales

con perspectiva de género y panicipación ciudadana.
8.     Promoción y for[alecimiento del servicio militar ambiental
9.     Acompañamiento  a  los  procesos  de  la  educación  ambiental,  para  la  prevención  y gestión  del

riesgo, que promueva el SNAPD

Una    de    estas    estrategias    contempla    a    los    Proyectos    Ciudadanos    de    Educación    Ambiental

(PROCEDAS)  los  cuales  son  fundamentales  porque  contribuyen  a  la  sensibilización  y  capacitación  de
las personas sobre la importancia del medio ambiente y el impacto que sus acciones tienen en él.  Estos

proyectos  se  enfocan  en  involucrar  a  la  comunidad  en  actMdades  educativas,  pemitiendo  que  los
ciudadanos  adquieran  los  conocimientos  y  habilidades  necesarios  para  tomar decisiones  informadas

que favorezcan  la sostenibilidad y la conservac.ión del entomo natural.

Por lo cual  la lmportancia de los PROCEDAS es:

•  Conciencia  ambiental:  Ayudan  a  crear  una  mayor  conciencia  sobre  los  problemas  ambientales
locales  y  globales,  como  la  contaminación,  el  cambio  climático,  la  deforestación  y  la  pérdida  de
biodiversidad.

•  Educación participativa:  Fomentan una panicipación activa de la ciudadanía, lo que no solo pemite

que  las  personas  aprendan,  sino también  que sean  parte  activa de  la solución,  contribuyendo  con
iniciativas y cambios en sus comunidades.
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•  Cambio  de  hábitos:  Promueven  el  cambio  en  los  comportamientos  y  hábitos  de  consumo  de  los
individuos,  alentando  prácticas  más  responsables,  como  el  reciclaje,  el  ahorro de  energía,  el  uso
responsable del agua y el respeto a la biodiversidad.

•  Fortalecimiento de  la comunidad:  Estos proyectos ayudan  a fortalecer la relación de  la comunidad
con su entomo y entre sÍ, creando redes de colaboración entre individuos, grupos y organizaciones
locales.

•  lmpacto  en  políticas  públicas:  Los  Procedas  pueden  influir  en  las  políticas  locales  o  regionales
relacionadas   con   el   medio   ambiente,   impulsando   cambios   en   la   legislación   y   las   prácticas

gubemamentales.

De  manera  que  se  presenta  la  necesidad  de  contar  con  un  profesional  para  gestionar  actividades
dentro de los PROCEDAS es crucial por las siguientes razones:

•  Planificación   y  organización:   Un   profesional  tiene   la  fomación   y  experiencia  necesarias   para

planificar  y  organizar  actividades  efectivas  y  bien  estructuradas,  que  asegunen  que  se  logren  los
objetivos educativos y ambientales del proyecto.

•  Enfoque  adecuado:  Un  expeho  puede  adaptar  los  proyectos  a  las  necesidades especificas  de  la
comunidad,  teniendo en  cuenta factores como  la cultura  local,  el  contexto  ambiental  y  los  recursos
disponibles.

•  Gestión de recursos:  Los proyectos de educacjón ambiental pueden  requerir materiales educativos,
logística para eventos, o incluso colaboraciones con otras organizaciones.  Un  profesional es capaz
de gestionar estos recursos de manera efectiva para optimizar el impacto del proyecto.

•  Monitoreo   y   evaluación.   Los   profesionales   pueden   realizar   un   seguimiento   adecuado   de   las
actividades,  evaluando  su  efectividad  y  proponiendo  ajustes  cuando  sea  necesario.  Esto  asegura

que los proyectos sean sostenibles y logren sus objetivos a largo plazo.

•  Colaboración  con  otros  actores:   Un  gestor  capacitado  puede  facilitar  la  colaboracjón  con  otras
entidades  gubemamentales,  ONGs  y  empresas,  lo  cual  puede  ampliar el  alcance  y  la  efectMdad
del  proyecto.

•  Sostenibilidad:  La  gestión  profesional  asegura  que  los  proyectos  no  solo  sean  eficaces  a  coho

plazo, sino que puedan mantenerse y generar un impacto duradero en la comunidad.

En  conclusión,  los  PROCEDAS son  cruciales  para  la educación  y acción  ambiental  en  la comunidad,  y
contar  con   un   profesjonal  que  los  gestione  garantiza  su   éxito,   efectividad   y  sostenibilidad,   lo  cual

permite que los cambios sean  realmente transfomadores para el entomo y la sociedad,  para lo cual se
requiere  contar con  los  servicios de  una  persona  natural  que  acredite  título  profesional  en  el  área del
conocimiento  de  la  lngenieria, Arquitectura,  Urbanismo y Afines.

Es importante señalar ciue,  aunque existe personal con funciones similares en  la planta de personal de
Cormacarena,  el  mismo  es  insuficiente  para  atender  las  diferentes  actividades,  lo  cual  consta  en  el
certificado  de  inexistencia o  insuficiencia  expedido  por el  grupo  de  gestión  humana  de  la  corporación,
razón  por  la  cual  surge  la  necesidad  temporal  de  contratar  una  persona  natural  para  que  con  plena

Versión 2 de 20 de enero de 2025
Autoridad Arribltntal ei` el Dep.rt.memo del Mota - luft. e22000091-2
Carrera 44C No. 338-24 barrio Barzal Viltavicencio
PBX 673 0420 - 6730417 - 6730418 POR 6730420 Ext. 105
Llnea Grstufta: 018000117177
`^ni/w-acmrmgo`/.co - info@comecsnena.go`/¢o

_\

`"eta'-cbtmbie   ñ  `ffi
Eri 105

_..tú.:.:.i

®

u

=sffiEÉÉe;i!



rmacarena

0

E BZ¡ E
0 f) . . @Gormacarert8

alitonomía  apoye  el  cumpliménto  de  las  obligaciones  contractuales   Los  sen/icios  a  contrataT  bajo  b
modalflad  de contratación directa se adelantarán de acuerdo a b establecido en  el  artícub 2,  numeral
4,  literal  h, de la Ley 1150 de 2007.

Finalmente  es  impohante  resaltar,  que  bs  sen/icios  profesionales  son  necesarios,  toda  vez  que  b
fúnción públti es permanente por definición y que las tareas que la confoman deben ser cubienas por

personal  de  planta  de  donde  se  colige  que  las  acti\/idades  a  contratar invocando  esta  causal  son  de
carácter "ocasionar, toda vez que son de sen/icios profesionales con el alcance que el artícuk) 32 de la
Ley 80 de 1993 ha dado al contrato de prestación de servicios.

En el  mérito de  k) anteriormente expuesto,  se proyectan  los  presentes estudios y docurnentos pre\/ios,
con el ánimo de hüar el trámite pertinente para b contratación directa del personal requerido.

Z¥DENTisTmcRF'F#cNÓ..P5:L#E&TAOAC°ffiESP"FICAC"ESES"iALESE

OBJETO:    PRESTACION    DE    SERVICIOS    PROFESIONALES    PARA    LA    EJECUCIÓN    DE    LAS
ACTIVIDADES  DEL  GRUPO  EDUCACION  AMBIENTAL  CONTEMPLADAS  EN  EL  PLAN  DE ACCIÓN

CUATRIENAL 2024-2027,  DENTRO DE  LA JURISDICCIÓN  DE CORMACARENA

IDENTIFICACIÓN   0  CLASE   DE   CONTRATO  A  CELEBRAR:   CONTRATO   DE   PRESTACIÓN   DE
SERVICIOS  PROFESIONALES.

DEPENDENCIA:  Subdirección  de Gestk3n Ambíental

PLAZO    ESTIMADO   DE   EJECUCIÓN    DEL   CONTRATO:    De   confomidad   con    las   actividades
requeridas,   se  considera  un   plazo  de  ejecución   de  TRES  (03)  MESES  Y   QUINCE   (15)  DIAS,   de
acuerdo con  La disponibitidad  de recursos con  que cuenta  b entklad y contados a  partir de h fecha de
b suscripción del acta de inicio.

LUGAR  DE  EJECUCIÓN:  Las  actwüades  a  realizar  por  parte  del  contratista  se  desamollarán  en  b
sede  principal  de  CORMACARENA,  ubicada  en  k]  carrera  44C  No.  338-24  Barrio  Barzal,  en  ka  ciudad
de   Wllavicencio,   departamento  del   Meta,   sin   periuicio   de   los   desplazamientos   que   deba   hacer  el
contrat&a dentro de  la jurisdicción  de CORMACARENA.

VALOR   DEL   CONTRATO:   El   valor   del   contrato   se   estirna   en   La   suma   DE   DOCE   MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 612.950.000) M/CTE. WA lncluft, si a elb hubiera lugar,

FORMA    DE    PAGO:    El    valor   del   contrato    se   cancelará   de    la   suuiente    manera:    TRES    8)
MENSUALIDADES  VENCIDAS  DE  rGUAL VALOR,  ESTO  ES  TRES  MILLONES  SETECIENTOS  MIL
PESOS  (S.700.000)  M/CTE y  UN  (1)  ultimo  equivalente  a  QUINCE  (15)  días  por  un  valor de  UN
MILLON  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($1.850.000).  Cada  uno  de  bs  pagos  a  realizar

durante el  plazo de eiecución del contrato,  incluirán  lvA, si  a elk) hubiere lugar.
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Para  cada  uno  de  los  pagos  (parciales  y  final)  se  deberá  presentar el  infome  conjunto  de  ejecución
contractual  suscrito  por  el  contratista  y  el  supervisor,  sobre  el  cumplimlento  de  las  obligaciones  del

contrato;  acreditación del  pago  de sus aportes    frente al  Sistema  lntegral  de Seguridad  Social,  en  los
téminos   de   la   Ley   828  de   2003,   la   Ley   1150  de  2.007,   la   Ley   1122  de  2007   y  sus   Decretos
reglamentarios, Ia factura o soporte de costos.

Para el  pago final además de los documentos ya citados se deberá suscribir el acta de teminación, ya

que,  al tratarse de un  contrato de prestación de servick)s  profesionales,  no se exige liquidación  para el
pago final,  al  no estar sometido a ella.  Para efectos de cada  pago se deberá contar con  la aprobación
del supervisor.

Sin el  cumplimiento de tales  requisitos,  la factura o cuenta de cobro se entenderá como  no  presentada.
Los  errores  aritméticos  serán  susceptibles  de  corrección  en  cualqiiier tiempo,  hasta  la  teminación  del
contrato.

REQUERIMIENTO  PARA  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL:  La  Entidad  cuenta  en  el  Presupue?to

82eonseraÉgicRAe8í%SNyAG#,°ESNCT°AnJapdr:Sype°cnt:b'';d2adDr:::rer:#§:r:n:c:::Íva::r'dpe°re::::c:ÓenpaRm°bFe#aYS
participación  ciudad  con  enfoque diferencial  y territorial  en  el  depahamento del  Meta, en  la ACTIVIDAD
Fortalecer  proyectos  ciudadanos  de  educación  ambiental  (PROCEDA)  que  contribuyan  a  la conciencia

ambiental   en    áreas    priorizadas   de    la   jurisdicción,    bajo   el    lNDICADOR    Número   de    Proyectos

Síuódda::8ssoííeo4Eodtu:8C2Ó3n2%F§#oa:o(tpE:?aEE£)ENf#a'::]rdc::'taj:eÁmRbYeBnpa?,pPoPEu:Ui#oS:AdLe
DOCE  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($12.950.000)  M/CTE.  lvA  lncluido  si
hubiere  lugar.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

A)    DE CORMACARENA

1.     Constituir el registro  presupuestal una vez fimado el contrato.

2.     Realizar la afiliación del contratista en  el  Sistema General de  Riesgos Laborales.
Nota:   Se  debe  tener  en  cuenta  lo  citado  por  el   Decreto  723  de  2013:   "Ariículo  6°. lnicio  y
finalizacjón  de  la  coberiura. La  cobertura del  Sistema General de  Riesgos  Laborales  se  inicia el
día  calendario  siguiente  al  de  la  afiliación,  para  tal  efecto,  dicha  afiliación  al  Sistema  debe  surtir§e

como  mínimo  un  día  antes  del  inicio  de  la  ejecución  de  la  labor  contratada.  La  finalización  de  la
cobehura para cada contrato comesponde a la fecha de teminación del mismo."

3.     Efectuar el seguimiento del presente contrato a través de supervisor designado.
4.     Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución  idónea y oportuna de las obligaciories del contrato.

5.     Realizar los pagos del contrato de confomidad con  la viabilidad o autorización  de pago expedida por
el supervisor del contrato.

6.     Facilitarle el  acceso a la Corporación,  para que consulte la infomación y realice las gestiones que
sean parte del objeto del contrato.

7.     Gastos  de  desplazamiento:  En  caso  de  que  el  Contratista  requiera  desplazarse fuera del  domicilio
de   la   sede   principal   de   Comacarena   (Villavicencio)   para  el   cumplimíento   de   las   obligaciones
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adquindas en el Contrato, y no se pueda realizar a través de los vehículos de la entidad, sino que el
contratista deba realízario  por su cuenta y riesgo; se le reconocerán  los gastos de desplazamiento,
de acuerdo

a  los  criterios  que  establezca  la  entidad  para  el  efecto.  Este  desplazamiento  en  todos  los  casos  deberá  ser
coordinado con el Supervisor o con la persona que aquél hubiera delegado para el efecto.

DEL  CONTRATISTA: En  virtud  el  vínculo  contractual]  el  Contratista  deberá  cumplir  con  las
siguientes actividades:

OBLIGACIONES GENERALES:

1.     Suscnbir  acta  de  inicio  con  el  supervisor  designado,  una  vez  se  cumplan  los  requisitos  para  la

ejecución.
2.     Utilizar  todos  sus  conocimientos  en  el   apoyo  a  la  Corporación   y  ejercer  sus   actividades  con

honestidad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad y respeto hacia los demás.
3.     Guardar la debida reserva y confidencialidad sobre los documentos que le sean entregados o tenga

conocimiento  con  ocasión  de  la  ejecución  del  contrato,  ya que dicha  infomación  se  considera  de

propiedad de la corporación y solo salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser

:|v#i:enp,:r:,ad::ummo:::;ó:,n:#?Átéa#siaAsfóf';gÉ%N:|0DTÍ:iÁeL|3AaDfi"Ta:uá|dhaarc:s;naci:
integral del contrato.

4.    Además,  abstenerse  de  hacer  declaraciones,  representaciones  o  compromisos  en  nombre  de  la
Corporación,  ni tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a cargo de la entidad.

5.     Cumplir  con   el   objeto  del  contrato  con   total   autonomía  e   independencia  sin  que  se  configure
relación  laboral con  la corporación.

6.     Presentar los  infomes  debidamente  foliados  y/o  productos  de  confomidad  con  las  condiciones  y
términos  establecidos  en  el  contrato,  los  cuales deben  ser entregados  al  supervisor dentro de  los
tres  (3)  días  hábiles  siguientes  al  vencimiento  de  cada  período  de  ejecución  contractual,  quien
tendrá  la  obligación  de  avalar  la`infomación  ante  el  Ordenador del  Gasto  para  la  autorización  del
respectivo pago, so pena de requerimiento escrito por pahe del supervisor.

7.    Asistir en caso de ser requerido a las reuniones intemas y externas asignadas por el supervisor en
cumplimiento del objeto contractual.

8.     Repohar al  supervisor,  de  manera  inmediata,  cualquier novedad  o  anomalía  que  pueda  afectar la
ejecución del contrato.

9.     Publicar  los  informes  de  ejecución  del  contrato  en  la  plataforma  SECOP  11  de  conformidad  con  la

periodicidad  establecida  para  su   presentación,  de  acuerdo  con   lo  dispuesto  en  el   literal  g)  del
ahículo  11  de  la Ley  1712 de  2014 y el  artículo 2.1.1.2.1.8.,  del  Decreto  1082 de 2015.

10.  Entregar plan de trabajo al supervisor una vez suscrita el acta de inicio.
11.  Dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  con   los  Sistemas  de  Seguridad   Social  en  salud,   pensión,

Sistema   General   de   Riesgos   Laborales   y   apohes   parafiscales,   cuando   haya   lugar  a   ello,   y

presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50
de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003,  la Ley 1562 de 2012, decreto 1072 de 2015 y demás
nomas que regulen  la materia, e  igualmente realizar los pagos de las planillas de seguridad social
dentro de  las fechas  establecidas   de confomidad  con  el  ahículo 3.2.2.1  del  decreto 780 de 2016
sustituido  por el  decreto  1940  de  2016.  Los  pagos  deberán  realizarse sobre el  40%  bruto  del  valor
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mensual.   En   ningún   caso   la   base  gravable   podrá  ser  menor  al   salario   mínimo   mensual   legal
vigente.

12.  Dar cumplimento a la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo).
13.  El  contratista  dentro  del  valor de  contrato  debe  garantizar  los  gastos  de  transpor(e,  materiales  e

insumos de apoyo logístico necesarios para el desarrollo del objeto del contrato; en caso de que se
autorice  gastos  de  desplazamiento,  el  contratista  deberá realizar el  trámite  para  reconocimiento  y

pago confome a los requisitos y téminos que defina la entidad para el efecto.
14.  El contratista se compromete a un  uso diligente y adecuado del  parque automotor de propiedad de

Comacarena (vehículos oficiales) cuando  por eventualidad o necesidad del servicio se requiera en
aras de cumplir con  las visitas o  práctica de diligencias ambientales  programadas por la entidad.  EI
contratista  deberá  acreditar  ante  el  área  encargada  de  la  programación  del   parque  automotor
requisitos   contemplados   y   aplicables   del   plan   estratégico   de   seguridad   vial   adoptado   por
Corporación,  al   igual  deberá  presentar  previamente  a  la  citada  área,   la  respectiva  licencia
conducción  en  donde  se  pueda  verificar que  se  encuentra  habilitado  para el  manejo  del  vehículo
asignado  o  autorizado,  acorde  a  la  nomatividad  vigente,  en  caso  de  presentarse  infracciones  de
tránsito,  estas serán  asumidas por el contratista que ha hecho  uso del  vehículo   en  la fecha de  la
imposición de la multa

15.  El contratista deberá cobrar los  bienes y servicios prestados y cehificados por el supervisor dentro
de los téminos establecidos en la foma de pago del contrato.

16.  Acatar los protocolos de bioseguridad establecidos por la Corporación.
17.  Entregar al  supervisor en  medio  magnético,  a la teminación  del  contrato,  evidencia de todo  lo que

se manejó durante el  periodo contractual.
18   Utilizar  de   manera   adecuada   los   sistemas   de   lnformación   que   posea   la   Corporación   para   el

desarrollo de sus obligaciones.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1.     Brindar acompañamiento a un  mínimo de 4 actividades como:  sensibilizaciones,  Charlas,  Jomadas

enfocadas  a  la  educación  ambiental  con  un  mínimo  de  3  PROCEDAS  inscritos  que  se  le  sean
asignadas. Para la acreditación de esta obligación se debe presentar, actas de reunión,  listados de
asistencias y registro fotográfico.

2.     Participar en  los  diferentes  procesos  inscritos  en  el  área  de  educación  ambiental,  por  medio  de
actividades   como:    charlas,    foros,    campañas,   jomadas    pedagógicas,    entre   otros.    Para    la
acreditación  de  esta  obligación  deberá  presentar  actas  de  reunión  y/o  listados  de  asistencia  y
reg istro fotog ráfico

3.     Proyectar o tramitar oportunamente las respuestas a las respectivas solicitudes presentadas como
PQRSDF  que  le  sean  asignadas.  Para  la  acreditación  de  esta  obligación  se  debe  presentar  la
relación  de  respuestas  emitidas  que  contenga  número  de  oficio  y  consecutivo  de  salida,  según
corresponda

4.     Registrar  la  infomación  de  actMdades  realizadas  en  el  presente  infome  dentro  de  la  Matriz  de
seguimiento   de    Metas,    siguiendo   los    parámetros   establecidos   por   el   grupo   de   educación
ambiental,   como   lo   son:   Foma   de   almacenamiento   en   DRIVE,   archivo   de  carpetas  físicas,
nomenclatura  de  los  archivos digi{ales,  para  la  acreditación  de esta obligación  se  debe  presentar,
matriz de seguimiento  de  metas de educación  ambiental  actualizada  a fecha de corte,  pantallazo
del  Drive con  los anexos,  registro fotográfico de carpetas físicas.
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5.     Participar activamente en  las  actividades  asignadas  en  el  marco  de  la estrategia  temtorio  Verde,
sean  estas  plantaciones,  recolección  de semillas,  lineamientos técnicos frente a compensaciones
entre  otros.  Para  la  acreditación  de  esta  obligación  se  debe  presentar  listado  de  asistencia  y
reg istro fotog ráfico.

6.     Las demás obligaciones que le sean  asignadas por el  supervisor y estén  acorde con  el objeto del
contrato.

OTRAS CLÁUSULAS DEL FUTURO CONTRATO

En la presente contratación se pactarán las siguientes cláusulas:

ñt'EfiaRUÉ#é'ÓNEúcNe,E=:Ea#iES.deEn,ac?.De!:TeACDo,n,rara?,:;F::A,Ca'c%,ánc|:uRST,`a"sAqcu'9Taga:
aplicables  al  contrato  las  disposiciones  contenidas  en  los  ahículos  15,16,17  y  18  de  la  Ley  80  de
1993.

b) Clausulas E§peciales:

MULTAS.   En   caso   de   incumplimiento   se   pactará   la   facultad   de   la   Corporación   de   jmponer
CONTRATISTA  multas  sucesivas  del  (0.1%)  por  ciento  diarios,   hasta  el  momento  en  que  cese
incumplimiento aplicando el  procedimiento estipulado en  el art.  86 de la  Ley  1474 de 2011.

PENAL  PECUNIARIA.   En  caso  de  incumplimiento  parcial  o  total   del  contratoo  de  declaratoria  de
caducidad   DEL   CONTRATISTA,se   entenderá   pactada   una   sanción   a   título   de   cláusula   penal

pecuniaria,  equivalente  al diez  por ciento (10%) del  valor de este  contrato,  suma que  se  hará efectiva

¡:r:::t:vmoendt:¡:sc3:nTu#oTs,S:féEr:cí::orácsno#fic:%nNS;deEráccooRmpooEg:,opfir::a:rape::mnaor
directamente    el    valor   de    la    Cláusula    Penal    pecuniaria,    de    los    saldos    que    se    adeuden    al
CONTRATISTA por  razón  de  este  contrato  o  de  la garantía constituida  y  si  no  fuere  posible,  cobrará
esta suma por vía judicial.

SUPERVISIÓN:   Será  designada  por  el  ordenador  del  gasto  de   la  corporación   ante  quien   deberá
responder el contratista.

OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR
1.     Suscribir  y  publicar  en  la  plataforma  del  SECOP  11  las  actas  de  inicio,  actas  de  teminación,

prórroga,  adición,  suspensión  y  reinicio,  dentro de  los tres  (3)  días  hábiles siguientes confome
al decreto  1082 de 2015.

2.     Vigilar y  hacer seguimiento  para  el  cumplimiento  del  contrato  y en  caso  de  incumplimiento  dar
aplicación a lo establecido en el artículo 86 de la Ley  1474 de 2011.

3.     Velar   por   el   cumplimiento   del   contrato   en   téminos   de   plazos,   obligaciones   y   adecuada
ejecución de los recursos del contrato en particular en  lo referido a la presentación de informes
en  el  plazo  establecido  por pahe  del  contratista  y en  caso  de  incumplimiento  de  la  obligación,
requerir al contratista.

4.     Mantener en contacto a las partes del contrato.
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5.     Evitar la generación de controversias y propender por su rápü solución.
6.    Solicitar  mfomes,  lk}var  a  cabo  reuniones,  htegrar  comités  y  desanollar  otras  herraméntas

encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato.
7.     lnforTnar a la Corporación de hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción

tipificados  corno  conductas  punibles,  o  que  pongan  en  riesgo  el  cumplimiento  del  contrato;  así
como  entregar  k%  sopories  necesarios  para  que  la  Corporación  desamolb  las  acti\/idades
correspondtites.

8.     Re\/isar en  la  platafoma del  SECOP  11,  con  el fin  de dar cieme  a los  contratos que tengan  bajo
su supervm.

9.     Darcumplimk3nto a la Ley 594 de 2000 (Ley General deArc"J).
10.    lnformar  a  La  Corporación  cuando  se  presente  incumplimiento  contractual;  así  corno  entregar

bs sopones necesanos para que La Corporación desamc)lb las actividades comespondtites.

3.     FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN  LA MODALIDAD DE LA SELECCIÓN:

Tanto  el   a"cuk]   2  de   la   Ley   1150  de  2007   y  el   ariícuk>   2.2.1.1.2.1.1   del   Decreto   1082  de   2015,

establecieron que La escogencia de bs contratistas se efectuará a través de hs suiitites modalidades
de   selección:    licitación    públti,    selección    abreviada,    concurso   de    méntos,    mínima   cuantía   y
contratack5n d i recta.

AsÍ,    la   CONTRATACIÓN    DIRECTA   procede,   entre   otros,    "Para   b   orestación   de   los   sen/icios
Drofesbnales v de  aDovo  a  la  aestión...",  conforme  kxs  parámetros  establecidos en  el  Literal  h,  núm.  4,
del  artícub 2 de  la  Ley  1150 de 2007,  y el artícuk) 2.2.1.2.1.4.9 del  Decreto  1082 del 26 de  mayo 2015,

según el cual  los "Contratos de prestación de sen/icios profésionales y de apoyo a b gestión,  o para b

ejecución    de    trabaios    artísticos    que    solo    pueden    encomendarse    a    deteminadas    personas
naturales.  Las   enmades  estatales   pueden   contratar   bajo   ka   modalk]ad   de   contratación   directa   La

pprestación de sen/icios profesionales y de apoyo a ka gestión con  La persona natural o jurídti que esté
en   capacidad  de  ejecutar  el  objeto  del  contrato,   siempre  y  cuando   b  entidad   estatal  verifique  la
idonek]ad  o  experiencia  requerida  y  relacionada  con  el  área  de  que  se  trate.  En  este  caso,  no  es
nnecesano que  ka entidad  estatal  haya obtenti  previamente varias ofehas,  de  k) cual  el  ordenador del

gasto debe dejar constancia escrita.

Los  seníicios  profesbnales y de  apoyo  a  la  gestión  corresponden  a aquelk» de  naturaleza intelectual
díferentes  a  kx5  de consuftoria que se derivan  del  cumphménto  de  Las funcbnes de  la entidad  estatal,
a€i  como  kx;  relacionados  con  actividades  operawas,  bgísticas,  o  asistenciales.  La  entk]ad  estatal,

para  la  contratación  de  trabajos  artísticos  que  solamente  puedan  encomendarse  a  detemhadas
personas naturales, debe justificar esta situación en bs estudbs y documentos previos."

Por  b   tanto,   dada   b   naturaleza  del   contrato  de   prestación   de  sen/icios   se  deberá   adelantar  la
contratación  con  quíen  cumpb  el  periil  requerido  de  lo  cual  se  deiará  constancia  en  la  evaluación
técnica  de  la  hoja  de  vi.da  del  futuro  contratista,  elaborada  y  aprobada  por  el  área  donde  surge
necesidad.  Finalmente  es  necesario  señalar  que  el  vínculo  jurídico  resultante  de  ese  trámite  es
suscripción   de   un   contrato   de   prestación   de   servicios,   por   tanto,   las   obligaciones   inherentes
contratista,  para  dar  cumplimiento  al  objeto  del  contrato  deben  ser  ejecutadas  por  él  mismo  con
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respectiva    autonomía,    independencia    y    responsabilidad,    razón    por    la    cual    no    se    configura
subordinación respecto del contratante.

4.    ANALISIS   TECNICO   Y    ECONOMICO   QUE   SOPORTA   EL   VALOR   ESTIMADO    DEL
CONTRATO (Justificación del presupuesto oficial):

Para  deteminar  el  valor  estimado  del  contrato  de  confomidad  con  las  actividades  encaminadas  al
cumplimiento  del  mismo,  se  ha  tomado  como  base  y  referencia  el  alcance  del  objeto  contractual  a
desarTollarse,  el  plazo  de  ejecución,  la  experiencia  y  estudios  con  los  que  debe  contar  para  cubrir la
necesidad  contractual,  se  requiere  una  persona  natural  que  acredite  título  profesional  en  el  área  del
conocimiento de la  lngenieria, Arquitectura, Urbanismo y Afines.

Acorde  con  lo  antes  expuesto,  y  teniendo  en  cuenta  los  requisitos  y  responsabilidades,  la  entidad
considera que los honorarios a reconocer al contratista por sus servicios son los siguientes:

TIEMPO ESTIMADO PARA VALOR HONORARIOS VTOTAL
EJECUTAR EL CONTRATO

TRES  (3)  MESES $ 3.700.000 $  11.100.000

QUINCE  (15)  DIAS $  1.850.000 $  1.850,000

VALOR TOTAL $ 12.950.000  ¢

Se dqa constancia que el periil  y requisitos solritados anteriomente,  se acreditan  y cumpb con    rme
k) señala La evaluación técnti de ki hQja de vk]a del contratista, elaborada por la oficina que requiene b
necesidad.  De  Úual  foma  se  advierie  que  dentro  del  valor de  km  honorarios  incluyen  el  pago  de  su
seguridad  social   integral  y  k»  impuestos,   tributos,   contribuciones  o  cuakiuér  otro  descuento  que
hubíere de reamzarse por by.

|+L##=:|,:::::::#en#d'#abe#n##mei#%o#N#sUL#7;i§:7'a),ffi#¿#ti
5.     ESTIMACIÓN.     TIPIFICACIÓN     Y     ASIGl\lACIÓN     DE     LOS     RIESGOS     PREVISIBLES

INVOLUCRADOS EN  LA CONTRATACIÓN  0 EN  LA EJECUCIÓN  DEL Col\lTRATO.

De  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  artículo  4  de  la  Ley  1150  de  2007  en  coricordancia  con  1o  señalado
en  el  Decreto  1082 de  2015,  RIESGO  es un evenfo que puede generar eíecfos adve/sos y de d/.sí/.nía
magnitud en el logro de los objetNos del proceso de contratación o en  la ejecución del contrato, es asii

que  "La  Entidad  Estatal  debe  evaluar  el  Riesgo  que  el  Proceso  de  Contratación  representa  para  el
cumplimiento de sus metas y obietivos".

De  igual  manera  el  artículo  27  de  la  ley  80  de  1993  dispone  que  en  los  contratos  estatales  se  debe
mantener   la   igualdad   o   equivalencia   entre   los   derechos   y   obligaciones   surgidos   al   momento   de

proponer o contratar,  ordenando que si dicha equivalencia se rompe  por causas no imputables  a quien
re§ulte afectado,  las  pahes deben  adoptar en  el  menor tiempo  posible  las  medidas necesanas  para su
restablecimiento.
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Para tal efecto,  se presenta el análisis de  Riesgos realizado por el área donde surge la necesidad para
el   presente   Proceso   de   Contratación,   considerando   lo   dispuesto   en   las   nomas   citadas   y  en   el
Documento Conpes 3714 de 2011,  así:

lDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

CLASE DEFINICION

GENERAL
Es    un    Riesgo    de    todos    los    Procesos    de    Contratación
adelantados  por la  Entidad  Estatal,  por lo ciial está presente en
toda su actividad contractual

ESPECÍFICO
Es   un   Riesgo  propio  del   Proceso  de  Contratación  objeto  de
análisis.

FUENTE DEL RIESGO

CLASE DEFINICION.

lntemo
Es  un  Riesgo  asociado  a  la operación,  capacidad,  o situación  particular
de  la Entidad  Estatal.  (reputacional, tecnológico).

Extemo
Es   un   Riesgo  del   sector  del   objeto  del   Proceso  de  Contratación,   o
asociado   a   asuntos   no   referidos   a   la    Entidad    Estatal    (desastres
económicos, existencia de monopolios,  circunstancias electorales).

PROBABILIDAD DEL RIESGO

PROBABILIDAD CATEGORIA VALORACIÓN.

Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1

lmprobable (Puede ocumr ocasionalmente) 2
Posible    (Puede    Ocumr   en    Cualquier    Momento 3
Futuro)

Probable (Probablemente va a Ocumr) 4
Casi      Gerto      (Ocurre      en      la      mayoría      de 5
Circunstancias)

MATRIZ DEL RIESGO
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La  valoración   del   riesgo   indicada  en   b  tabla  anterior,   se  obtuvo  de   sumar  las   estimaciones  de

probabilk]ad  de  ocunencia  e  impacto  del  riesgo  bajo  bs  parámetros  o  metodología  establecida  en  el
MManual  para  ka  flentificación  y  cobehura  del  riesgo  en   bs  procesos  de  contratación  M/CRÚ7  de
Cok)mbú Compra Eficíente.

6.     ANALISIS QUE  SUSTENTA LA EXIGENCIA DE  LOS MECANISMOS  DE  COBERTURA  QUE

ffcció8#v#co°BL#°AT%T:iisu#DASCCNOCAS"DELPRcx=EsoH

De acuerdo a k) expuesto, y por tratarse de un contrato de prestación de sen/icios, en el que no existen
anticipos,  ni  pagos  antüpados,  no  registra el  contratista personal  a cargo  porque el sen/icio k) cumpb

Üualrnente  en  forma  personal,  y  trata  de  una  contratación  directa  en  el  cual  no  es  oblúatorio  exigir
garantía,  con  fundamento  en  k)  dk3puesto  en  el  artícuk)  7  de  b  Ley  1150  de  2007  y  k)  señalado  en  el
Decreto 1082 de 2015,  razón  por b cual y acorde con el análisis de riesgo realizado por la dependencia
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solicitante,  la  Corporación  no  exigirá    constituir  a  su  favor garantía  que  avale  el  cumplimiento  de  las
obligaciones contractuales.

No   obstante,   si   deberá   acreditar  el   contratista,   en   foma   previa   a   la   iniciación   del   contrato,   su
vinculación   al   sistema   integral   de  seguridad   social   (pensión,   salud   y  ARL),   y   en   foma   periódica
acreditar  igualmente   los   pagos   al   mismo,   a  fin   de   precaver  los   riesgos  derivados  de  eventuales
accidentes profesionales o enfemedades generales.

Por medio de  la presente, certifico que tal y como se ha evidenciado,  la entidad,  bajo responsabilidad
del  suscrito  servidor  público,  ha elaborado el  estudio  previo  reglado  por la  Ley  80  de  1.993  Ley  1150
de 2.007 y Decreto  1082 de 2015.

QUIEN AUTORIZA

QUIEN SOLICITA
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ormacarena
EL GRUPO DE GESTIÓN  HUMANA DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y

FINANCIEFW

CERTIFICA

®

®

Que, en vihud de la necesidad descrita y avalada en el estudio de opohunidad y conveniencia,
elaborado   por  el   servidor  público,   PATRICIA  BAQUERO  TORRES-SUBDIRECTORA  DE
GESTION AMBIENTAL,  que solicita acreditar si en la planta de cargos de la entidad adoptada
mediante   Acuerdo    PS-GJ.1.2.42.2.21.018,    Acuerdo    PS-GJ.1.2.42.2.21.019    del    2021    y

Acuerdo  PS-GJ.1.2.42.2.22.003 del 2022,  existe o no suficiencia de  personal  para tal fin.  Por
lo  anterior y  en  cumplimiento  del  decreto  2209  de  1998  se  emite  el  presente  certificado  de
insuficiencia de personal,  basado en la información del Grupo de Gestión Humana.

Dadaenvillavicenclo,          8   -uJL   ¿`L`,_?P

CARGO FIRMA

V.B   Revisióm  Dons Aguílera  Enciso
Profesional (CPS) GestiónHumana _/lb/

V 8   Aprobación-  SantLago Aguilar Mart¡nez Asesor de Dirección V

Versión 04 del 05/Febh2024
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CERTIFI(`.4DO  DE  DISPONIBILIDAD   No

Nii:              822000091 -2

Usuario :     JSANTOS

2049   .

30 de Julio de 2025

EL PROFESIONAL ESPECIALIZAI)0 - PRESUPUEST0

HACE CONSTAR:
Que revisado el  libro de  Presupuesto de Gastos de  la entidad, existe disponibilidad para los siguientes rubros asf:

Codigo de Cuenta
3208.0900.012.04.01.16.2.3. 2.02.02.008.01                                          2023                   PERSONAL

®

Nombre de Cuenta Valor
$12,950,000_00

Total: 12,950.000.00
ceplo:        PRESTACION  DE SERVIC[OS PROFESTON^LES  PARA LA EJECucl(')N DE l,AS AC.TIVTDADES DELGRUPO EDUCACTÓNAM-

BIENTAL CONTEMPLADAS  EN  El, PL^N  DE ACCIÓN CUATRIENAl, 2024-2027. DENTRO DE LA JURISDICCIÓN  DE CORMA-

CARENA


